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Se considerará"mérito para la contratación de nuevo personal haber
trabajado anteriormente en «Firestone Hispania, Soc~dad Anónima».

La Empresa asume el compromiso de proceder d~rante el año 1992
a la contratación de 30 obreros para la fábrica de Puente San Mi~uel,

conforme se produzcan las bajas previstas en este acuerdo. Dicha
contratación será por seis meses, prorrogándose en caso de manteni
miento de las razones que la motivaron y de la efectiva realización de
todas las bajas.

En la planta de Basauri, tal como en su día se acordó. se convertirán
en contratos indefinidos los trece contratos temporales ligados directa
mente a la producción. Respecto a la factoría de Burgos, se tomará
idéntica medida eón otros cinco trabajadores asimismo vinculados a la
producción.

V. Comisión de Seguimiento.-Las partes acuerdan crear una Comi~
sión de Seguimiento del ,Plan Industrial de Futuro integrada por tres
representantes de cada una de las partes firmantes d~l acuerdo, como,
órgano de control de la aplicación del mismo. El RegJamento de
funcionamiento Y,la periodicidad de las reuniones será acordado por la
propia Comisión.

VI. Ambito temporal.-EI presente acuerdo tendrá una vigencia de
tres años extendiéndose desde elide enero de 1992 hasta el 3 t de
diciembre de 1994.

VIL Vinculación a la totalidad.-EI presente acuerdo tiene un
carácter global vinculándose las aportaciones y compromisos de las
partes al cumplimiento y efectividad de todas y cada una de sus
cláusulas y en especial a la ampliación de capital prevista en el
apartado 1I. .

RESOLUCION de 4 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que sedispollela inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín OfiCial del Estado!>
de la 'evi~ión salariaidel Convenio Colectivo de la Empresa
«Leray Merl;'•• Sociedad Anónima».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
Empresa «Leroy Merlin, Sociedad Anónirna»,pélra,19.9l Q\l,e., fuesuscrito
con fecha 8 de mayo de 1991 por la Comisión Mixta del Convenio de
la citada Empresa en representación de los trabajadQl:i:s y de la Empresa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, Apartados 2 y 3, de
la Ley 81J980, de 10 de marzo, del Estatulo de lOS Ymbajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos, de Trarnijo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerna:

Primero.-0rdenar la inscripción de la citada revisión salarial. de
dicho Convenio Colectivo en el correspondiente Registro dé este Centro
directivo, con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Madrid, 4 de febrero de J992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido. '

ACTA DE LA COMISION MIXTA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE "LEROY MERLIN, SOCIEDAD ANONIMA»

En Madrid a 8 de mayo de J99I, se re~ne la Comísión Mixta del
Covenio Colectivo de «Leroy MerHo, Sociedad Anónima», con asisten·
cia de los representantes que figuran al final de la presente acta, con el
fin de tratar el siguiente orden del día:

Incremento salarial para 1991.
Abierta la sesión, se aborda el tratamiento del or.den del día,

aportándose la siguiente documentación:

Primero.-Comunicacián del Banco de España, donde consta que su
Servicio de Estudios no ha hecho ni va a hacer previsión del incremento
del IPC, para 1991.

Segundo.-Comunicado del Servicio de Estudios del Banco Bilbao
Vizcaya donde al margen del dato que el mismo utthz¿¡ de referencia,
consta que no realiza previsión del Incremento dellPCpara 1991.

Tercero.-Y, finalmente, carta del Ministro Consejero de la Delega
ción Permanente de España en la OeDE, que remite 'estudio en el que
consta que la previsión de incremento dellPC para 1991 por parte de
este Organismo, es del 6,7 por 100.

A lá vista de los datos en cuestión. y por existir una unica previsión
del incremento del 1pe, tasada en el 6,7, por lOO, por estricto
cumplimiento de lo dispuesto en el puntol del artículO' 22 del Convenio
Colectivo, la Comisión ,Mixta, por unanimidad, acuerda:

Aplicar para 1991 un porcentaje de aumento salarial del 7,95
por 100. Este porcentaje se-aplicará, de acuerdo con-el punto LO del ar~

tículo 22 sobre la tabla salarial del Convenio correspondiente al año
1990.

El anterior Incremento se establece a expensas de lo dispuesto- en el
artículo 22, apartado 2 del Convenio Colectivo.

En consecuencia la tabla salarial durante el año 1991, será la
siguiente:

salario base/mes Total anual

Grupo 1 92.418 1.386.270
Grupo II 86370 1.295,550
Grupo JIl 80.721 1.210.815
Grupo IV 75.440 J.l31.6Oü

El salario anual para aprendices en jornada completa será de 695.111
pesetas.

Igualmente, los reunidos acuerdan remitir certificación de este
acuerdo al Ministerio de Trabajo, para la publicación del mismo,
facultando a cualquier miembro de la Comisión Mixta para que, en
nombre de ésta, realice las oportunas gestiones.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, del Registro
de la Propiedad IllJiustriaJ, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia· de Madrid, declarada firme, en el
recUTSó contencioSlHJdministrativo ntimero 293/1989, pro
movido por «SChulke & Mayr, GméH», contro a<;uerdos del
Registro de 1 de diciembre de 1987'Jl 19 de junio de 1989.

En el recurso contenci()SQ~admini$Írátivo numero 293/1989 inter
puesto allte la Au<jie'ncja Territorial de Madrid por «Schulke & Mayr,
GmbH», conlra resoluciones de este Registro de 1 de diciembre de 1987
y 19 de junio de 1989, se.ha díetado, con fecha 7 de noviembre. de 1990,
por el Tribunal S\I¡>erior ,de Justicia di: Madrid, sentencia, declarada
firme, cuya parte dlsposl'{ivaes como sigue:

«Fallamos: Que d~lttos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso..admmistrativo interpuesto por_el' Procurador don Ra~ael
Rodríguez Montaut, en nombre y representación de la Entidad "SChulke
and M~yr, GmbH" contra la resolución de fecha 19 de junio de 1989 del
Registro de la Pr0riedad IndustriaL. por la que se confirmó su previo
acuerdo, de fuihade<jiciembre de 1987, que denegó el registro de la
marca internacional número R,184.67~, "Euxyl", para designar produc
tos de la clase tercera del Nomenclátor, consistentes en productos
químicos para distinguir ,productos, químicos' destinados a conservar
cosméticos y productos dermatológicos, al ser los 3etosrecurridos
ajustados a Derecho, sin hacer expresa condena en las costas procesales
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencía y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunica a -V. s.
Madrid, 30 deseptiemhre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 21 de ocwhre de 199t. de la Dirección
General dePolílica Tecnológica. por la que se mod{fica la
ReJolaCión de la Dirección General de Electrónica e lnror~

málíca de/echgl8 de mayo de/987. por la que se
11OIHoloKa una pan/alla fabricada por «IBAf UK ud.)." en
su insfafadrinin¿}uslrial uNcada el1 e/' Greenock (Reino
Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa «18M España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en paseo de la Castellana, 4, de Madrid,
Por la que se solicita queJa resolución de fecha 18 de mayo de 1987, por
la que se homologa una panlalla, marca 18M, modelo 8514-002, sea
aplicoble al modelo 8517-002.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

anterior, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la declaración
de nulidad de lasi'esoluciones impugnadas por ser estas conformes a
Derecho.- sin hacer imposición de costas.)}

En su virtud~ este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el· «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comuniCo a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos> •

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaJ.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1991, del Registro de
IqPropiedad Industrial.. por laque se dispone el cumpli·
miento de la.sentencia dicladapor el Tribunal Superior de
Justicia de Madríd. declarada firme. en el recurso canten·
cioscr-administralivo número 178/1988, promovido por
«Nabisco Brands España. Sociedad Anónima». contra
atuerdo del Registro. de 20 de octubre de 1986. Expediente
demarca número 1./08.079.

4717 RESOLUClON de 31 de octubre de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada firme, en el recurso conten·
cioso--at/ministratívonúmero 2.446/1988, promovido por
«Pascual Escoriaza, Sociedad Anónima». contra acuerdo
del Registro de 4 de febrero de 1988.

En el recursoeontendoso---administrativo número 2.446/1988, inte.r
puestQante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pascual Escariaza,
Socied¡:¡:d Anónitna», contra resolución de este Registro de 4 de febrero
de 1988, se ha dictado, con fecha 4 de abril de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Que desestimamos el recurso contencioso.-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Pascual
E$coria~.SociedadAnónima", contra la resolución del Registro de la
PropiedJl<llndustrial, de 4 de febrero de 1988, que estima el recurso de
reposidóninterpuesto por la Entidad "Pascualini, Sociedad Anónima'"
contra otra resolución anterior del mismo Registro, de 5 de marzo de
1986, que den.,.Ó la inscripción de la marca número 1.0&5.033 "Pas
cualin.,. ,por serdich-as resoluciones, en los extremos examinados,
confomtes eonel ordenamiento jurídico.»

En SQ vjrtud~,'este ()~nismo, en cumplimiento de' lo prevenido en
la Ley d~ 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer que se
cumpla ·cn ·sus .propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo rallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 <le octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Móntero'rRios.
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RESOLUClON de 31 de octubre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, PO' la que se dispone elcumpli·
miento de la sentencia dicttufa por el Tribunal SUperior de
Justicia de Madrid..declaradafirme. en el recurso conten~
cioso--administratívo número 02.31311988. promovido por
«Unión Cervecera, Sociedad AnóiJima», contra acuerdos
del Registro de 5 de abril de 1986 y 12 de enero de 1988.

En el recurso cootencioscradministrativo mimero 2.313/1988, ioter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid·por"Unión Cervecera,
Sociedad Anónima'\ contra resoluciones de este Rtgistro de 5 de abril
de 1986 y 12 de enero de 1988, se ha dictado, con lecha 2& de febrero
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recursocol1ten~ioso--administrativo
interpuesto por don Juan Corujo y Lópe~ Villami!, en nombre y
representación de la «Unión Cervecera, SociedadA:~ónima», .contra la
resoludón dictada por el Registro de la Propi~ lnd.ustrial <le lecha 5
de abril de 1986, confirmada en reposidón por la de 12 de enero de
1988, en cuya virtud se accedió a la in~pción .<k la marca gráfico
denominativa número l.090~684"UOkey'\debemos confirmar y confir
mamos los actos administrativos impugnados, por hallarlos co;nformes
con_el ordenamiento jurídico en. los términos •. señ~ados .en esta
resolución; sin hácer expresa imposiCión de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 19$6, ha tenid.,a bien disponerque se
cumpla en sus propios términos la referi4asentencia y se publique el
aluduro raUo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo, no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resucito:

Modificar la resolución de 18 de mayo de 1987 por la que se
homologa la pantalla marca <<18M» modelo 8514-002,('00 la contraseña
de homologación GPA-0298, para incluir en dichahomol~ción el
modelo de pantalla cuyas características técnicas son las sigUIentes:

Marca y modelo: <<lBM», 8517-002.

Características:

Primera: 16.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madr,id, 21 de octubre de 199 l.-La Directora General, Carmen de

Andrcs Conde.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.250/1984inter..
puesto ante la Audiencia Territoríal de Madrid por «Ba9ische Tabakma
nufaktur Roth-HandJe OmbH and Co.», contra resoluciones de este
Registro de 5 de julio de 1983 y 28 de noviembre de 198~, se ha dictado,
con fecha 18 de diciembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reeurso contencíoso..,administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "Badische Tabakmanufaktur Roth
Handle GmbH and. eo.",· contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de julio de 1983, que concede la inscripción
de la marca número 1.008.666, "Reales", y la.de 28 de noviembre de
1984. que desestimó el recurso de reposición. interpuesto -contra la

4716 RESOLUCION de 31 de octubre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada firme; en eJ. recurSo conten

"cioso--administrativo número r25D-1984, promovido por
«Badische Tabakmanufak1ur Roth-Handle GmbH and
Ca.», contra acuerdos del Registro de'5 de }uilo de 1983 y
28 de noviembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 178/1988, inter
puesto ~nte la ,AlUiiencia Territorial de Madrid por «Nabisco Brands
España. Sociedad Anónima», Contra resolución de este Registro de 20 de
octubre de 1986, se ha dictado, con fecha 22 de diciembre de 1989, por
el nib\\nal Superjor de Justicia de Madrid sentencia declarada firme,
cuya' parte dispositiva es como sigue:

«FalJam.os.:. Que desestimó el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ~N~biscoGrands España, Sociedad Anónima», contra la
resolu~ión de 20 de octubre de 1986, por la que el Registro de la
PropiedJld Industríal acordó conceder la inscripción de la marca
"orom~s"; debeJlJlos confirmar y confirmamos la referida resolución; sin
hacer expresa imPQsición de .costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ~y.de 27 de djciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumptll,en sus ptopios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el.Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a .V. S.
M~drid, 31 de octubre deI99!.-EI Director general, Julio Delicado

Monter6-'Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


